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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho para proveer, se informa que la parte demandante 

allegó memorial desistiendo de la demanda ejecutiva a continuación del ordinario. 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

En atención al informe secretarial que antecede, comoquiera que se presenta 

desistimiento de la demanda por parte del apoderado de la parte ejecutante, quien 

cuenta con la facultad de desistir de acuerdo con el poder conferido, al cumplirse los 

presupuestos del artículo 314 del CGP, aplicable por remisión analógica al 

procedimiento laboral y de la seguridad social, se dispone: 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda y pretensiones presentado por 

la parte demandante MYRIAM RUTH GONZÁLEZ PARRA. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO. 

TERCERO: Sin costas en el trámite. 

CUARTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias, previas las 

anotaciones de rigor en los sistemas de información de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No____020______ Hoy ___21 de febrero de 2022___________. 

 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 

 

MMG 
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